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1.  Planteamiento

1. El control de los procedimientos de contratación pública es una cuestión 
de la máxima relevancia para el derecho de la Unión Europea. Así lo de-
muestra la preocupación por que los Estados miembros cuenten con proce-
dimientos que aseguren la efectividad de las normas existentes en materia 
de contratación pública y que aparecen plasmadas en diversas directivas. En 
España esas normas han dado lugar a la implantación de un nuevo modelo 
de control, con la creación de los órganos de recursos contractuales y el es-
tablecimiento del recurso especial en materia de contratación (arts. 44-60 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público1 —en 

1. La denominación completa del texto normativo es Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
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adelante, LCSP—). Este nuevo modelo se ha consolidado como el mecanis-
mo normal de impugnación de las infracciones que afectan a los procedi-
mientos de adjudicación de los contratos públicos incluidos en el ámbito de 
aplicación del recurso especial, siendo poco frecuentes los supuestos en que 
los particulares acuden directamente a la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa o en los que se recurren ante esta jurisdicción las decisiones de los 
órganos de recursos contractuales2.

2. El objeto del presente trabajo es exponer los rasgos más caracterís-
ticos del modelo de control de la contratación pública existente en el Reino 
Unido, así como destacar sus principales diferencias con el modelo existente 
en España. Desde el punto de vista metodológico se trata de una compara-
ción de carácter horizontal, receptiva y positiva. Horizontal porque se mira al 
derecho del Reino Unido desde el ordenamiento jurídico español, sin perjui-
cio de traer a colación cuestiones puntuales de la regulación de otros países 
de la Unión Europea. Receptiva porque contribuye a valorar los efectos que 
ha tenido la creación de los órganos de recursos y el recurso especial me-
diante su comparación con el ordenamiento del Reino Unido, en el que no 
se han creado figuras equiparables en materia de contratación pública. Y, 
finalmente, positiva, porque se centra en la regulación normativa del Reino 
Unido y se compara con la existente en España3.

3. A pesar del brexit el modelo de control que existe actualmente en el 
Reino Unido continúa siendo tributario del modelo adoptado para traspo-
ner las directivas europeas. No obstante, en octubre de 2023 se aprobó una 
nueva normativa en materia de contratos públicos (Procurement Act 2023), 
que se espera que entre en vigor en octubre de 20244. El modelo todavía 
vigente en el Reino Unido resulta útil para contrastar las diferentes alternati-
vas que podían adoptarse para trasponer las directivas europeas en materia 
de recursos en los procedimientos de adjudicación de contratos públicos. A 
diferencia de otros modelos, como el español o el alemán, el Reino Unido 
no ha establecido órganos especializados para conocer de los recursos en 
materia de contratación. El control de los procedimientos de contratación se 
ha mantenido en los órganos judiciales (courts), sin haberse creado un tribu-

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014.

2. Al respecto, Díez Sastre (2020: 117). No obstante, en años posteriores se ha detectado 
una tendencia al alza en el número de impugnaciones. Así, Díez Sastre (2022: 137-138).

3. Sobre la metodología comparativa en el derecho administrativo, Velasco Caballero 
(2019).

4. Según la información facilitada por el Gobierno del Reino Unido. Disponible en https://
www.gov.uk/government/collections/transforming-public-procurement (último acceso: 11 de 
junio de 2024).
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nal especializado (tribunal), a pesar de la generalización de dichos órganos 
como mecanismos de control de la actividad de la Administración e incluso 
de disputas entre particulares5.

4. Por lo que respecta a la estructura de este trabajo, se comienza por 
hacer referencia, en términos generales, al modelo de control de la Adminis-
tración con el objeto de enmarcar el ámbito en que se desenvuelve el con-
trol de la contratación pública en el Reino Unido. Después se pasa a exponer 
el régimen existente en materia de contratación pública y a destacar las di-
ferencias más interesantes con el modelo existente en España. En particular, 
se hace referencia a la normativa aplicable en el Reino Unido, a la existencia 
de un modelo dual de control de la contratación pública, y se exponen los 
rasgos que se han considerado más relevantes desde el punto de vista orgá-
nico y funcional. Se concluye el trabajo con una mención a la reforma de la 
normativa de contratación pública en el Reino Unido y a las novedades que 
puede suponer respecto del control de los procedimientos de contratación.

5. Por último, debe aclararse que las referencias que en este trabajo se 
hacen al Reino Unido deben entenderse hechas al régimen jurídico aplica-
ble en Inglaterra y Gales. Escocia e Irlanda del Norte cuentan con regímenes 
similares, pero presentan diversas particularidades que, por razones de clari-
dad expositiva, no se tratan en este trabajo6.

2. Introducción al control de la Administración en el Reino Unido

6. Como es bien sabido, el modelo de control de la Administración en el Rei-
no Unido se caracteriza porque el conocimiento de los asuntos relativos a la 
actuación de la Administración recae en los órganos judiciales ordinarios; es 
decir, los mismos que conocen de las controversias entre particulares. Frente 
a lo que ocurre en otros países europeos, no existe una jurisdicción especia-
lizada encargada de conocer de las cuestiones de derecho administrativo. 
Sin embargo, esta diferencia se ha visto matizada por dos circunstancias 
fundamentalmente. Primero, porque los asuntos administrativos se atribu-
yeron en un primer momento a jueces especializados en derecho adminis-
trativo y, posteriormente, se han creado secciones especializadas dentro de 

5. En este trabajo se utilizan los términos en inglés (court y tribunal) para evitar confu-
siones con el concepto de “tribunal” que se emplea en España y que suele referirse a órganos 
judiciales, aunque también existen órganos de carácter administrativo que reciben la denomi-
nación de “tribunal”. Es el caso de mayoría de los órganos de recursos contractuales (como el 
Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, el Tribunal Catalán de Contratos del 
Sector Público o el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón) y el de los tribu-
nales económico-administrativos.

6. Sobre estas particularidades, Thompson (2018: 198).
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los tribunales ordinarios7. En segundo lugar, por la generalización de órganos 
especializados (tribunals), a los que se atribuye el conocimiento de materias 
específicas relacionadas con la actuación de la Administración (por ejemplo, 
en materia de seguridad social), aunque no exclusivamente, ya que también 
conocen de litigios entre particulares (por ejemplo, en materia laboral).

7. Para exponer el modelo de control a la Administración existente en 
el Reino Unido se van a tratar brevemente y por separado el control que de-
sarrollan las courts y el control a través de los tribunals. Si bien estos últimos 
no tienen participación en el control de la contratación pública, la mención 
resulta conveniente por varias razones: la generalización de estos órganos 
como mecanismos de control de la Administración en el Reino Unido; otros 
países (caso de España o Alemania) sí han creado órganos administrativos 
especializados para controlar el cumplimiento de las normas reguladoras 
de los procedimientos de contratación; y, por último, porque a raíz de la re-
forma de la contratación pública en el Reino Unido han surgido voces que 
propugnan la creación de un tribunal para controlar los procedimientos de 
adjudicación de los contratos públicos, cuestión que se aborda en el último 
epígrafe de este trabajo.

2.1.  Control a través de las courts y el sistema de recursos en el Reino 

Unido

8. Como se ha expuesto, en el Reino Unido no existe una jurisdicción es-
pecializada encargada de controlar la actuación de la Administración. Se 
diferencia de lo que ocurre en otros países europeos, en los que bien existe 
una jurisdicción contencioso-administrativa, integrada en la organización 
judicial (caso de Alemania o de España), o bien una jurisdicción administra-
tiva, separada de la organización judicial e integrada orgánicamente, aun-
que con separación funcional, en la Administración (caso de Francia). Sin 
embargo, al mismo tiempo existe un alto grado de especialización, dada la 
existencia dentro de la Corte Superior (High Court) de una sección especiali-
zada, la Corte Administrativa (Administrative Court)8, que forma parte de la 
King’s Bench Division y que tiene atribuido el conocimiento de cuestiones 

7. Thompson (2018: 230).
8. Aunque la traducción de “court” más ajustada a nuestro ordenamiento jurídico sería la 

de “tribunal”, se ha traducido como “corte” para evitar la confusión con los tribunals existentes 
en el Reino Unido.
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administrativas, lo que no quiere decir que sea el único órgano que conoce 
de asuntos en que sea parte la Administración9.

9. El control judicial de la actuación de la Administración recibe el nom-
bre de judicial review y es una de las manifestaciones del rule of law. El rule 
of law comprende, por un lado, que el Gobierno actúe de acuerdo con las 
leyes aprobadas por el Parlamento. Y, por otro, implica que los litigios sobre 
la legalidad de los actos de la Administración deben ser resueltos por jueces 
independientes del Ejecutivo10. De este modo, el Parlamento encarga a los 
jueces velar por que las facultades que encomienda a la Administración se 
ejerzan dentro de los límites y con las finalidades correspondientes. El hecho 
de que el control de la Administración corresponda a los órganos judiciales 
ordinarios comporta que estos apliquen la ley ordinaria en las controversias 
en las que es parte la Administración. Así, un buen número de procedimien-
tos en los que interviene la Administración pueden resolverse aplicando la 
legislación ordinaria. No obstante, determinadas actuaciones administrati-
vas requieren recursos específicos de derecho administrativo o privilegiados 
(denominados prerogative remedies). Su denominación proviene de que, 
originalmente, se trataba de recursos empleados por la Corona o por otros 
poderes públicos en su nombre para controlar la actuación de las courts y 
de otras autoridades públicas. Más adelante, pasarían a poder ejercitarse por 
los particulares11.

10. El modelo judicial del Reino Unido se caracteriza por contar con un 
conjunto de remedies, que se identifican con el resultado que se pretende 
obtener al formularlo ante los órganos judiciales12. En este trabajo se utilizará 
el término “recurso”, que encaja mejor en la terminología española. El siste-
ma de recursos previsto en el derecho del Reino Unido permite distinguir, en 
primer lugar, los recursos ordinarios del derecho privado, que comprenden 
(i) el recurso para reclamar daños (damages); (ii) el recurso para que se pro-
híba una actuación ilegal o para exigir que se realice determinada actuación 
(injunctions); y (iii) el recurso para que se declaren derechos o posiciones 
jurídicas concretas (declaration). En segundo término, los recursos especí-
ficos de derecho público (prerogative remedies), utilizados principalmente 
para controlar la acción de la Administración Pública, pero también de los 
órganos judiciales. Dentro de este segundo grupo de recursos se encuen-

9. Wade y Forsyth (2014: 25-26); García de Enterría Martínez-Carande (2007: 118-123). Tam-
bién López Ramón (2017).

10. Wade y Forsyth (2014: 15-16); y Bingham (2011: 60).
11. Wade y Forsyth (2014: 25-26, 500). Sobre el origen del control judicial sobre la Adminis-

tración, véase Forsyth (2013: 3-4).
12. Lo explica así Trybus (2011: 212).
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tran (i) el recurso para anular decisiones ilegales (conocido tradicionalmente 
como certiorari y en la actualidad como quashing order); (ii) el recurso para 
prohibir que se dicte una decisión o que se lleve a cabo una actuación (pro-
hibition o prohibition order); y (iii) el recurso para exigir el cumplimiento de 
las obligaciones legales (originalmente mandamus y mandatory order en 
la actualidad)13. Los recursos mencionados previamente pueden ejercitarse 
individual o conjuntamente a través de un único procedimiento de revisión 
judicial (claim for judicial review)14. Ahora bien, la posibilidad de solicitar una 
indemnización (damages) a través del procedimiento de judicial review se 
encuentra condicionada a que se ejercite de manera simultáneamente otro 
de los recursos y que los daños provengan de una violación de derecho pú-
blico. En caso contrario, debería ser objeto de una acción ordinaria15.

11. Debe advertirse que no todos los recursos frente a la Administración 
se articulan a través de una solicitud de judicial review, sino que recursos en 
los que es parte la Administración también se resuelven a través del procedi-
miento ordinario, similar al que puede interponerse entre los particulares. El 
criterio distintivo en este caso es que son objeto de judicial review aquellos 
asuntos que se consideren de derecho público. Dirimir qué cuestiones son 
de derecho público y derecho privado no es sencillo, y existen diferentes 
interpretaciones al respecto. Muy resumidamente puede señalarse que si 
se trata de poderes que derivan de una ley se entiende que son de derecho 
público, mientras que si derivan de un contrato se entiende que tienen ca-
rácter de derecho privado. En las situaciones en que esta cuestión no resulta 
evidente se atiende al carácter o naturaleza de las funciones ejercitadas o 
a las consecuencias que estas pueden tener16. Se trata de una cuestión re-
levante en relación con la contratación pública, pues implica que, en esta 
materia, la mayor parte de controversias no sean tratadas como cuestiones 
de derecho público, sino de derecho privado (infra § 21)17.

12. Junto con los recursos ordinarios y privilegiados existe un tercer gru-
po de recursos, que serían aquellos previstos específicamente en disposicio-
nes legales (statutory remedies). Estos últimos recursos tienen el alcance y 
contenido que se establece en la disposición normativa correspondiente. Un 

13. También forma parte de los prerogatives remedies el recurso para impugnar una or-
den de detención, que puede acordarse por autoridades administrativas o tribunals (conocido 
como habeas corpus).

14. Wade y Forsyth (2014: 476, 549).
15. Endicott (2018: 394). También Arrowsmith (2018: 1108).
16. Sobre esta cuestión, Craig (2016: 837-838).
17.	 Las	remisiones	internas	dentro	del	presente	trabajo	se	hacen	identificando	el	número	

del párrafo (§) al que se efectúa la remisión.
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ejemplo son los mecanismos de impugnación en materia de adjudicación 
de contratos públicos, que se regulan de manera específica en la normativa 
de adjudicación de contratos públicos y a los que se hace referencia más 
adelante. De este modo, una determinada actuación de la Administración 
podría admitir la interposición de estos recursos previstos en la normativa 
de manera específica, y a la vez podría plantearse una solicitud de judicial 
review. En estos casos, se ha excluido la posibilidad de interponer la judicial 
review cuando cabe emplear estos recursos específicos18.

2.2. Control a través de los tribunals

13. El segundo elemento característico del modelo de control de la Admi-
nistración imperante en el Reino Unido es la existencia de tribunales de ca-
rácter especializado (tribunals). Estos órganos asumen la tarea de resolver 
las controversias en determinadas materias, caracterizadas generalmente 
por su complejidad o por suponer un elevado volumen de asuntos. Los tri-
bunals conocen de aquellos recursos que tienen atribuidos expresamen-
te (por ejemplo, en materia de inmigración, seguridad social o tributaria), y 
además se han atribuido funciones de judicial review al Tribunal Superior 
en determinados asuntos, que se desarrollan de forma semejante a cuando 
se ejercitan ante los órganos judiciales19. Las competencias de estos órganos 
se extienden sobre materias concretas de la actuación de la Administración, 
pero también sobre otras cuestiones que no son propiamente administra-
tivas. Es el caso de las cuestiones de carácter laboral, que se atribuyen a los 
Employment Tribunals. Asimismo, los tribunals cuentan con poderes para 
conceder medidas cautelares cuando los tengan atribuidos legalmente o 
cuando sean competentes para conocer de una judicial review. También es 
posible que cuando se sustancie un recurso ante los mismos no tengan po-
deres para adoptar una medida cautelar y esta deba solicitarse a las courts20. 

14. Los tribunals tienen un origen remoto en el tiempo, pero proliferaron 
a partir del siglo XIX vinculados a las normas administrativas que regulaban 
diferentes sectores de actividad. Estas normas establecían también los órga-
nos que revisarían las decisiones administrativas adoptadas en dichas ma-
terias. Estos órganos nacían estrechamente vinculados a los departamentos 
ministeriales a los que debían controlar, lo que suscitaba dudas sobre su 

18. Arrowsmith (2018: 1014-1015).
19. Wade y Forsyth (2014: 772-773).
20. Un ejemplo se puede observar en R (Mendes) v Secretary of State for the Home De-

partment [2020] EWCA Civ 924, §§ 15 y 39.
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independencia21. Al surgir según se iban regulando sectores concretos de 
actividad, se crearon al margen de cualquier organización sistemática22. Su 
finalidad era la de permitir resolver asuntos de manera más sencilla, rápida, 
barata y accesible que las courts23, caracterizadas por tramitar procedimien-
tos complejos y con un coste elevado. Desde ese momento, los tribunals 
sufrirían una evolución progresiva en cuanto a su naturaleza y organización24, 
que concluye con la aprobación en el año 2007 de la Tribunals, Court and 
Enforcement Act (en adelante, TCEA). Esta norma homogeniza la regulación 
de los tribunals y termina, al menos parcialmente, con la existencia desor-
denada de tribunals. De la regulación que introduce pueden destacarse los 
siguientes aspectos25:

1)  Se creó un Tribunal Service con el objeto de desvincular los tribu-
nals de los órganos administrativos en los que se encontraban in-
sertos hasta ese momento. Este órgano se encarga de la provisión 
de personal diferente al de los órganos de la Administración que 
debían controlar, reforzando así la posición de independencia de 
los tribunals26. Posteriormente el Tribunal Service se fusionó con el 
Court Service, dando lugar al Courts and Tribunal Service.

2)  Se refuerza el carácter independiente de los jueces de los tribunals. 
Cuentan con las mismas garantías que los jueces de los órganos 
judiciales. Por ejemplo, en su designación juega un papel funda-
mental la Comisión de Nombramientos Judiciales —Judicial Ap-
pointment Commission—, y solo pueden ser cesados en sus pues-
tos por causas tasadas27.

3)  Se sistematiza la organización de los tribunals, al configurarse un 
sistema de tribunales de dos niveles: el Tribunal de Primera Instan-
cia (First-tier Tribunal) y el Tribunal Superior (Upper Tribunal). No 
obstante, se mantienen al margen ciertos tribunals, no integrados 
en estos dos órganos. Tanto el Tribunal de Primera Instancia como 
el Tribunal Superior se encuentran divididos en salas especializadas 
por materias. El carácter judicial del Tribunal Superior se refuerza 
al establecerse como un superior court of record (art. 3.5 TCEA), lo 

21. Véase Cane (2010: 30-31).
22. Tornos Mas (2016a: 154-155; 2016b: 805-807).
23. Wade y Forsyth (2014: 726-763).
24. Una exposición sobre esta evolución se recoge en los trabajos de Drewry (2009: 53-55); 

Wade y Forsyth (2014: 768-773); y Cane (2010: 46, 48). También en la exposición de Lady Hale en 
R (Cart) v. Upper Tribunal [2011] UKSC 28, §§ 22-29. En la doctrina española, Tornos Mas (2016a: 
154-161).

25. Sigo la exposición de un trabajo anterior: Rodríguez Morilla (2023: 217-220). 
26. Wade y Forsyth (2014: 769).
27. Tornos Mas (2016a: 160); y Harlow y Rawlings (2022: 597). 
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que supone, entre otras cuestiones, que pueda sentar precedentes 
para dar una mayor coherencia en la interpretación de las normas28. 
Además, se le atribuyen facultades de judicial review, siempre que 
se cumplan determinadas condiciones, y actuando en estos casos 
como si de un auténtico órgano judicial se tratara. También se le 
confieren los mismos poderes, derechos, privilegios y autoridad 
que a la High Court (art. 25 TCEA).

4)  Se simplifica el régimen de recursos en el sistema de tribunals. La 
regla general es que las decisiones del Tribunal de Primera Instancia 
sean recurribles, con fundamento en cuestiones de derecho, ante el 
Tribunal Superior. Sin embargo, este también opera como tribunal 
de primera instancia en determinados asuntos complejos29. Ade-
más, se prevé que los propios tribunals puedan revisar sus propias 
decisiones en unos supuestos concretos. 

5)  Se configura como un modelo autónomo y cerrado, en el que los 
casos que pasen de los tribunals a las courts sean excepcionales. 
A raíz de esta configuración, la Corte Superior consideró que el Tri-
bunal Superior era un alter ego de la Corte Superior30. Con base 
en esta argumentación concluyó la posibilidad de instar la judicial 
review ante la Corte Superior frente a decisiones de los tribunals, 
pero solo en circunstancias excepcionales. La Corte de Apelación 
mantuvo una posición diferente en cuanto a la posición del Tribunal 
Superior, pero llegó a una conclusión similar en cuanto al alcance 
limitado que podía tener la judicial review frente a las decisiones 
del Tribunal Superior31. El Tribunal Supremo se pronunció también 
en favor de mantener la posibilidad de judicial review y además en 
unos términos algo más amplios (aunque también limitados) que 
los que se derivaban de las sentencias dictadas por la Corte Supe-
rior y la Corte de Apelación. Recientemente, la Judicial Review and 
Courts Act 2022 ha restringido en mayor medida los supuestos en 
que cabe acudir a la judicial review ante las courts frente a decisio-
nes dictadas por los tribunals.

15. Los elementos anteriores han llevado a que los tribunals se consi-
deren parte integrante del sistema de justicia junto con los órganos judi-

28. Carnwath (2009).
29. Cane (2010: 120).
30. Así lo consideró la Corte Superior en Cart & Ors, R (on the application of) v The Upper 

Tribunal & ORs [2009] EWCH 3052 (Admin), pronunciamiento del Lord Justice Laws, §§ 37 y 94.
31. Cart & Ors, R (on the application of) v The Upper Tribunal & ORs [2010] EWCA 859, 

pronunciamiento del Lord Justice Sedley, §§ 13-21 y 35-42.
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ciales32. Actúan como entidades equivalentes que desarrollan las mismas 
funciones33: interpretan la ley y resuelven controversias en un sistema dise-
ñado para funcionar de forma autónoma, sin perjuicio de que un asunto 
pueda terminar de manera excepcional ante las courts. Esta integración 
ha progresado hasta el punto de crear un sistema de justicia único con 
una judicatura unificada, que comprenda a los miembros de courts y tri-
bunals34. No deja de llamar la atención la consolidación de estos órganos 
en un país que se había caracterizado tradicionalmente por rechazar la 
existencia de una jurisdicción especializada en derecho administrativo, y 
donde se había censurado el sistema de justicia administrativa adoptado 
en Francia35. 

16. La configuración de los tribunals resulta interesante respecto de 
algunas de las cuestiones a las que la doctrina española ha prestado más 
atención en relación con la naturaleza y configuración de los órganos de 
recursos contractuales, y ofrece soluciones que pueden tomarse como refe-
rencia en relación con el estatuto de los miembros de los órganos de recur-
sos, la separación de estos órganos respecto de la Administración a la que 
deben controlar o la dotación de personal36. Más complejo sería tratar de ex-
trapolar la naturaleza o posición que los tribunals tienen en el Reino Unido 
respecto de los órganos judiciales tradicionales, pues en el Reino Unido no 
existe una previsión semejante al art. 117.3 de la Constitución Española, que 
establece la exclusividad jurisdiccional a favor de los órganos integrantes 
del poder judicial (con las excepciones existentes respecto de otros órganos 
previstos en la Constitución, como el Tribunal Constitucional o el Tribunal de 
Cuentas). Aunque se trata de una cuestión que excede del objeto de este 
trabajo, resulta interesante traer a colación dos ideas al respecto. La primera, 
el reconocimiento, dentro del modelo del Reino Unido, de que las funcio-
nes que desempeñan los tribunals son las mismas que las que realizan las 
courts. De ahí la integración de los tribunals dentro de un mismo sistema 
de justicia junto con las courts37. La segunda, la deferencia mostrada por los 

32. García Ureta (2016: 162).
33. Cane (2010: 583).
34. Véanse al respecto las declaraciones del Lord Chancellor, el Lord Chief Justice of En-

gland and Wales y el Lord President of Tribunals: Transforming our Justice System, efectua-
das en septiembre de 2018, y Pursuing ‘One Judiciary’, de julio de 2022.

35.	 Drewry	(2009:	46)	recoge	la	afirmación	de	Dicey	relativa	a	que	el	establecimiento	de	un	
sistema de derecho administrativo separado habría supuesto una amenaza para el principio 
del rule of law. También recoge esta paradoja López Rodó (1986: 242).

36. Sobre algunas de las carencias de los órganos de recursos, Díez Sastre (2019: 122-124; 
2020: 132-134) y Rodríguez Morilla (2023: 74-90, 104).

37. Sobre la naturaleza jurisdiccional de las funciones de los órganos de recursos contrac-
tuales me remito a Rodríguez Morilla (2023).
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órganos judiciales españoles respecto de las decisiones de los órganos de 
recursos contractuales en atención a su particular configuración y funciones; 
en especial, en relación con la adopción de medidas cautelares para suspen-
der la eficacia de sus resoluciones38.

3. El control de la contratación pública en el Reino Unido 

17. Una vez tratados algunos rasgos básicos sobre el control de la Adminis-
tración en el Reino Unido, se pasa a examinar el control existente en materia 
de contratación pública. Con carácter previo, hay que advertir que en el Rei-
no Unido existe una escasa litigiosidad en relación con los procedimientos 
de adjudicación de los contratos públicos39, especialmente si se compara 
con la litigiosidad existente en otros países europeos40. Esta baja litigiosidad 
se ha explicado aludiendo a un conjunto de circunstancias: el alto coste de 
los procedimientos judiciales, el breve plazo para recurrir, la dificultad de 
obtener o mantener la suspensión del procedimiento de adjudicación mien-
tras se resuelve el proceso principal (que no tiene carácter sumario), el temor 
a represalias por la entidad contratante, o la existencia de una cultura con-
traria a la impugnación en materia de contratación41. Se ha apuntado tam-
bién como motivo el amplio grado de discrecionalidad con el que cuentan 
los órganos de contratación ingleses, ante las escasas normas que regulan la 
adjudicación de los contratos públicos42.

3.1. Normativa reguladora de la contratación pública

18. Las normas de control de la contratación pública en el Reino Unido tie-
nen su origen en las directivas europeas en materia de contratación pública. 
Con anterioridad a las mismas el Reino Unido carecía de normas dirigidas 
a proteger a los licitadores en los procedimientos de adjudicación de los 
contratos, sin perjuicio de ciertas instrucciones u orientaciones administra-
tivas, que tenían por finalidad prevenir la corrupción o asegurar el mejor  
coste/beneficio43.

38. Sobre esta cuestión, véase Sibina Tomás (2019); y Rodríguez Morilla (2023: 115-139).
39. Codina García-Andrade (2014a: 340, 342); y Arrowsmith y Craven (2016: 228, 250).
40. Comisión Europea (2017). En el mismo sentido, Murray y Bickerstaff (2021: 153).
41. Al respecto, véase especialmente el trabajo de Arrowsmith y Craven (2016: 241-250). 

También, Codina García-Andrade (2014a: 340-341).
42. Codina García-Andrade (2014a: 340, 342).
43. Sobre esta cuestión, Arrowsmith (1990, 2017). En el mismo sentido, Schebesta (2016: 96).
 Trybus (2011). También sobre esta cuestión, Codina García-Andrade (2014a: 349).
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19. En la actualidad la regulación sobre el control de los procedimien-
tos de adjudicación se encuentra recogida principalmente en las cuatro 
normas que configuran el marco normativo básico en materia de contra-
tación pública44: (i) la Public Contracts Regulations 2015 (SI 2015 No. 102) 
(en adelante, PCR 2015), que traspone la Directiva 2014/24/EU sobre con-
tratación pública45; (ii) la Concessions Contracts Regulations 2016 (SI 2016 
No. 273), que traspone la Directiva 2014/23/UE de contratos de concesión46; 
(iii) la Utilities Contracts Regulations 2016 (SI 2016 No. 274), que traspone 
la Directiva 2014/25/UE de los sectores del agua, la energía, los transportes 
y los servicios postales47; y (iv) la Defence and Security Public Contracts 
Regulations 2016, que traspone la Directiva 2009/81/CE de contratos en los 
ámbitos de la defensa y la seguridad48. En estas normas se han creado unos 
mecanismos específicos para impugnar las infracciones de las normas de 
contratación pública derivadas del derecho de la Unión Europea; es decir, 
se trata de statutory remedies, que se ejercitan al margen de las previsio-
nes sobre la judicial review (supra § 12). Como ya se ha expuesto, estas nor-
mas subsisten tras la salida del Reino Unido de la Unión Europea con unos 
ajustes de pequeño calado49, aunque se encuentra próxima su sustitución 
por una nueva normativa. Esta legislación resulta aplicable en Inglaterra, 
Gales, y también en Irlanda del Norte, mientras que Escocia cuenta con 
su legislación específica. En este trabajo se atenderá a la regulación que 
contiene la PCR 2015, que incorpora el régimen de la Directiva 2014/24/EU 
sobre contratación pública, si bien no existen grandes diferencias con el 
resto de disposiciones50. 

44. Además de las normas derivadas de las directivas europeas en materia de contratación 
pública, existen otras normas que también aplican a los procedimientos de adjudicación de 
contratos públicos. Puede verse una relación en el Libro Verde sobre la Transformación de la 
Contratación	Pública	(Cabinet	Office,	2020:	20-22).	

45. Su denominación completa es Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y por la que se deroga la Directiva 
2004/18/CE.

46. La denominación completa es Directiva 2014/23/UE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de concesión.

47. La denominación completa de esta norma es Directiva 2014/25/UE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la contratación por entidades que 
operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales y por la que 
se deroga la Directiva 2004/17/CE.

48. Su denominación completa es Directiva 2009/81/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 13 de julio de 2009, sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de 
determinados contratos de obras, de suministro y de servicios por las entidades o poderes ad-
judicadores	en	los	ámbitos	de	la	defensa	y	la	seguridad,	y	por	la	que	se	modifican	las	Directivas	
2004/17/CE y 2004/18/CE.

49. Arrowsmith (2021: 103; 2020: 20).
50. Arrowsmith y Craven (2016: 229). 
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3.2. Régimen dual en materia de control de la contratación pública 

20. El régimen de control de la contratación pública en el Reino Unido tiene 
carácter dual. La protección es distinta según si se trata de contratos a los 
que resultan aplicables las PCR 2015 (o alguna de las otras normas aproba-
das en trasposición de las directivas europeas) o de contratos no incluidos 
en su ámbito de aplicación. A los primeros les resultan de aplicación las di-
ferentes medidas de protección que regulan las PCR 2015 y que han sido in-
corporadas al trasponer la Directiva 89/665/CEE sobre los procedimientos de 
recurso en materia de adjudicación de los contratos públicos51 (en adelante, 
Directiva de Recursos). De este modo, en el caso de estos contratos puede 
solicitarse (i) la adopción de medidas cautelares; (ii) la anulación de la deci-
sión impugnada, junto con la posibilidad de que se ordene la modificación 
de la documentación contractual; (iii) la ineficacia del contrato; o (iv) una 
indemnización de daños y perjuicios. Además, se prevén otros mecanismos 
tutelares como el período de espera entre la adjudicación del contrato y su 
formalización (standstill) o la suspensión automática de la formalización del 
contrato cuando se recurre frente a la adjudicación. Además de estos meca-
nismos, también podrán utilizarse los recursos ordinarios o los recursos de 
carácter privilegiado, según los casos y en los términos en que se analizan 
más adelante.

21. En los contratos no incluidos en el ámbito de aplicación de las 
PCR 2015 (o de otras de las normas aprobadas para trasponer las directi-
vas europeas en materia de contratación pública) no pueden utilizarse los 
mecanismos impugnatorios previstos en estas. Esto no quiere decir que no 
quepa recurso alguno frente a los actos dictados en los procedimientos de 
adjudicación de estos contratos (como puede ocurrir en otros países, como 
Alemania)52, sino que las infracciones en esos casos deberán ejercitarse a 
través de alguno de los recursos ordinarios o de los recursos privilegiados 
típicos del derecho del Reino Unido expuestos previamente, en el supuesto 
de que sea posible utilizar la judicial review (véase § 10). Por tanto, podrán 
utilizarse los recursos de injunction, declaration y damages, mientras que 
la posibilidad de utilizar una quashing order, mandatory order o prohibi-
ting order (es decir, los recursos privilegiados) solo existiría si el asunto se 
considera de derecho público53.

51. La denominación de dicha disposición es Directiva 89/665/CEE, del Consejo de las Co-
munidades Europeas, de 21 de diciembre de 1989, relativa a la coordinación de las disposicio-
nes legales, reglamentarias y administrativas referentes a la aplicación de los procedimientos 
de recurso en materia de adjudicación de los contratos públicos de suministros y de obras.

52. A este respecto, Díez Sastre (2012a: 106-107, 225-232); y Burgi (2011).
53. Arrowsmith (2018: 1105-1108).
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22. En el derecho del Reino Unido la contratación de las entidades 
públicas se ha considerado tradicionalmente más como una cuestión de 
derecho privado que como una cuestión de derecho público54, con la con-
secuencia lógica de entender que la judicial review no puede utilizarse de 
manera generalizada en relación con los procedimientos de adjudicación 
de contratos públicos55. No obstante, se ha producido cierta evolución por 
parte de los órganos judiciales al considerar que la judicial review resultaría 
de aplicación en aquellos casos en que concurra un elemento suficiente de 
derecho público56. Determinar cuándo concurre este requisito es una cues-
tión compleja57, pero en el marco de los procedimientos de contratación 
se produciría cuando esté en discusión una norma de derecho público y 
la entidad contratante sea una entidad pública sujeta a derecho público58. 
El hecho de que no proceda la judicial review no priva a los recurrentes de 
acceso a las courts, pero tendrán que hacerlo a través de un procedimien-
to ordinario, en el que puede resultar más complejo sostener la existencia 
de legitimación o en el que el resultado de la acción no resulte tan eficaz 
como podría ser de haber ejercitado un recurso a través del procedimiento 
de judicial review59. Finalmente, en estos casos cabe también la posibilidad 
de reclamar una indemnización por daños, si bien su justificación resulta 
más compleja que cuando se reclama con fundamento en la previsión de 
las PCR 2015. 

23. Por tanto, existe un primer nivel de protección, con mayores ga-
rantías, si el contrato se encuentra incluido en el ámbito de aplicación de 
las PCR 2015, y un segundo nivel, con una protección más limitada, si no lo 
está60. La situación puede equipararse a lo que ocurre en España, donde la 
posibilidad de interponer el recurso especial en materia de contratación, 
con las garantías que ello supone (resolución por un órgano independiente 
a través de un procedimiento ágil que permite obtener tutela restitutoria)61, 
también se encuentra limitada a determinados contratos. En los restantes 
sigue siendo preciso utilizar los mecanismos impugnatorios existentes antes 
de la creación del recurso especial en materia de contratación y que habían 

54. Codina García-Andrade (2014a: 338). También al respecto, Díez Sastre (2012a: 34); Wade 
y Forsyth (2014: 544-545, 677); y Harlow y Rawlings (2022: 450-453).

55. Véase Heard et al. (2018: 1129-1134); así como Trybus (2011: 203-204).
56. Craig (2016: 840-843).
57. Craig (2016: 842).
58. Arrowsmith (2018: 1107).
59. Craig (2016: 836).
60. Codina García-Andrade (2014a: 343, 348).
61. Sobre la tutela restitutoria y tutela resarcitoria en el marco de la contratación pública, 

Díez Sastre (2012a). 
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sido criticados por su ineficacia62. En todo caso, en el derecho español el 
número de contratos en los que cabe utilizar el recurso especial es mayor, 
ya que se han incluido en su ámbito de aplicación contratos no sujetos a 
regulación armonizada, al rebajar los umbrales de las directivas europeas 
(art. 44 LCSP). 

3.3. Aspectos orgánicos

24. En el modelo de control de la contratación del Reino Unido la competen-
cia para resolver las reclamaciones corresponde a los órganos judiciales in-
gleses (courts), no habiéndose atribuido su conocimiento a un tribunal espe-
cializado. Se trata de una cuestión significativa, dada la amplia implantación 
de estos en el Reino Unido (supra §§ 13-16) y que ha sido el modelo adoptado 
por otros Estados de la Unión Europea con menor tradición en el uso de tri-
bunales administrativos especializados. Este ha sido el caso de España con 
los órganos de recursos contractuales o de Alemania con las cámaras de ad-
judicación (Vergabekammer). En particular, la competencia para resolver las 
reclamaciones en materia de contratos en Inglaterra y Gales corresponde a la 
Corte Superior. Dentro de este órgano y en función de la materia puede recaer 
en diferentes secciones. En la mayoría de los casos, los asuntos relativos a los 
procedimientos de contratación pública se resuelven por la Corte de Tecno-
logía y Construcción (Technology and Construction Court), que es una sec-
ción especializada, dentro de la King’s Bench Division de la Corte Superior. En 
aquellos casos en que se formula una solicitud de judicial review la compe-
tencia corresponde a la Corte Administrativa (Administrative Court), también 
integrada en la King’s Bench Division de la Corte Superior. No obstante, como 
se ha señalado previamente estos supuestos resultan menos frecuentes63.

25. La atribución a la Corte Superior de la competencia para conocer de 
las controversias en materia de contratación pública tiene dos importantes 
implicaciones desde la perspectiva de la eficacia del recurso o de su utiliza-
ción. La primera se refiere a la inexistencia de un plazo máximo para resolu-
ción de los recursos. Esto supone que, en la práctica, los procedimientos se 
extiendan durante varios meses, a pesar de la existencia de un procedimien-
to abreviado para su tramitación. En segundo lugar, los elevados costes que 
conlleva la tramitación de estos procedimientos, por las tasas que deben 
abonarse y especialmente por los honorarios de los profesionales que de-

62. Santamaría Pastor (2015: 33, 35).
63. Heard et al. (2018: 1129-1134); y Trybus (2011: 203-204).
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ben intervenir. En función del estudio a que se atienda, dichos costes se han 
cifrado en 130 000 libras o en importes superiores que oscilarían entre las 
35 000 y 100 000 libras solo por la fase relativa a la suspensión y entre las 
350 000 y los 2 millones de libras por el procedimiento completo64.

26. En este caso, existe un contraste claro con el modelo español, en el 
que el mayor peso del control de los procedimientos de adjudicación descan-
sa en los órganos de recursos contractuales que resuelven los recursos espe-
ciales en materia de contratación65. Estos órganos se caracterizan por resolver 
en un plazo de tiempo sumamente breve (no suele exceder de dos meses) si 
se compara con el tiempo que puede tardar en resolverse un recurso conten-
cioso-administrativo66. Y, por otro lado, su coste también es limitado, pues el 
art. 44.7 LCSP establece su carácter gratuito y además no es necesario contar 
con la asistencia de abogado o procurador. Las diferencias son menores en el 
caso de los contratos no incluidos en el ámbito de aplicación del recurso es-
pecial. En estos casos es preciso acudir a los recursos administrativos ordina-
rios, escasamente efectivos, o a los órganos judiciales, con el mismo problema 
que los del Reino Unido en cuanto a la duración de los procedimientos.

3.4. Aspectos funcionales

27. Se exponen a continuación algunos de los elementos funcionales del mode-
lo de control de la contratación del Reino Unido que se consideran más relevan-
tes. En concreto, se tratarán la legitimación requerida para la interposición de los 
recursos, el régimen de suspensión del procedimiento y la adopción de medidas 
cautelares, los poderes con los que cuenta el órgano judicial y la intensidad del 
control desplegada. En este análisis se presta particular atención a la regulación 
aplicable a los contratos incluidos en las PCR 2015, pues se trata de la regulación 
dictada para incorporar la Directiva de Recursos, lo que permite efectuar un con-
traste con la normativa española dictada para trasponer esa Directiva.

3.4.1.  Legitimación

28. El análisis de la legitimación para recurrir exige partir de la existencia de 
un modelo dual que distingue entre los contratos incluidos en el ámbito de 

64. Ambas cuestiones aparecen tratadas por Arrowsmith y Craven (2016: 231-233). Sobre la 
existencia de un procedimiento abreviado, véase Heard et al. (2018).

65. En este sentido y con ciertas cautelas, Díez Sastre (2022: 125-126).
66. Díez Sastre (2022: 136-137).
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aplicación de las PCR 2015 y los contratos que quedan fuera de su ámbito de 
aplicación. Se analizan los dos supuestos por separado.

3.4.1.1. Contratos incluidos en el ámbito de aplicación de las PCR 2015

29. Para utilizar los mecanismos impugnatorios previstos en las PCR 2015 
(medidas cautelares, anulación, declaración de ineficacia del contrato o re-
clamación de daños y perjuicios) el art. 91 PCR 2015 exige que la infracción 
de las normas se invoque por aquellos operadores económicos que sufran 
o estén en riesgo de sufrir una pérdida o un daño. Por tanto, la legitimación 
depende de un doble requisito, en línea con las previsiones del art. 1.3 de la 
Directiva de Recursos, que requiere que los procedimientos de recurso sean 
accesibles, “como mínimo, a cualquier persona que tenga o haya tenido in-
terés en obtener un determinado contrato y que se haya visto o pueda verse 
perjudicada por una presunta infracción”67.

30. En primer lugar, la condición de operador económico parece que 
debe interpretarse con el alcance mínimo previsto en la Directiva de Recur-
sos, sin extenderse a otros supuestos adicionales, a pesar de que el término 
“operadores económicos” podría interpretarse más ampliamente68. Por tan-
to, solo dispondrán de legitimación para utilizar los mecanismos impugna-
torios de las PCR 2015 aquellos a los que el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea (en adelante, TJUE) ha considerado incluidos en la regulación de 
mínimos de la Directiva de Recursos. Esto deja fuera a los subcontratistas e 
implica que los miembros de un consorcio que recurren de manera indivi-
dual (al margen de los restantes miembros del consorcio) solo pueden recla-
mar una indemnización de daños. Igualmente quedan excluidas las asocia-
ciones representativas de intereses profesionales o comerciales69.

31. En cuanto al segundo requisito, relativo a que el operador econó-
mico sufra o pueda sufrir un daño, ha llevado a excluir la posibilidad de 
impugnar aquellas infracciones que no generan un verdadero perjuicio al 
reclamante70. Así, se ha negado legitimación para denunciar la falta de pu-
blicidad por quien recibió una invitación para participar en la licitación o a 
aquellos que recurren frente a una adjudicación cuando la estimación del 

67. Han surgido voces que piden extender la legitimación prevista en la Directiva de Recur-
sos más allá de los operadores económicos. En este sentido, Caranta (2022). 

68. Arrowsmith (2018: 959).
69. Arrowsmith (2018: 955-959, 961). También Bovis (2015: 520-525).
70. Arrowsmith (2018: 959).
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recurso no implicaría que resulten adjudicatarios del contrato71. En el caso 
de que lo solicitado sea una indemnización, al amparo de la previsión es-
pecífica recogida en las PCR 2015, debe acreditarse adicionalmente que la 
infracción haya provocado una pérdida o un daño72. 

32. Los operadores económicos que pueden utilizar los mecanismos 
impugnatorios de las PCR 2015 no pueden, con carácter general, utilizar los 
recursos de derecho público (prerogative remedies) de la judicial review 
(supra § 12)73. La existencia de una vía de recurso prevista legalmente ex-
cluye la posibilidad de solicitar la judicial review74. No obstante, personas 
distintas de las legitimadas de acuerdo con la PCR 2015 podrán denunciar 
las infracciones de las disposiciones sustantivas de las PCR 2015 a través de 
los recursos ordinarios y privilegiados que ofrece el derecho del Reino Unido. 
En particular, si se formula una solicitud de judicial review, bastará con acre-
ditar que se dispone de “suficiente interés”75. Por tanto, la legitimación en 
este caso sería, en principio, más amplia. Comprendería, por ejemplo, a los 
subcontratistas de uno de los licitadores o a organizaciones representativas 
de los intereses de los licitadores76. Sin embargo, existe una tendencia a re-
conocer una legitimación más reducida que en otras áreas (por ejemplo, en 
materia de medio ambiente). En este sentido, es dudoso si se debe recono-
cer legitimación a contribuyentes o a miembros de las corporaciones locales 
contratantes afectados por el proyecto al que se refiere el procedimiento 
de adjudicación77. Estas vías impugnatorias, diferentes a las previstas en las 
PCR 2015, son las procedentes cuando se quiere impugnar una infracción 
de normas en materia de contratación pública diferentes a las PCR 2015 (o 
las otras normas dictadas para trasponer las directivas europeas de contra-
tación pública)78.

33. La reducida legitimación para utilizar los mecanismos impugnato-
rios de las PCR 2015 contrasta con el régimen existente en el derecho es-
pañol en relación con el recurso especial en materia de contratación. En 
nuestro ordenamiento existe una legitimación realmente amplia. En efecto, 
el art. 48 LCSP establece que podrá interponer el recurso especial “cualquier 

71. Arrowsmith (2018: 959-960); y Codina García-Andrade (2014a: 350).
72. Arrowsmith (2018: 960).
73. Arrowsmith (2018: 1014-1015).
74. Wade y Forsyth (2014: 605-608).
75. Arrowsmith (2018: 961, 1015, 1108).
76. Arrowsmith (2018: 961-964). Asimismo, Trybus (2011: 209-210).
77. A este respecto, véase Bailey (2015). Un análisis de los diferentes pronunciamientos ju-

diciales sobre la materia se recoge en R. (on the application of Widely) v Waverley BC [2017] 
EWHC 477 (Admin).

78. Arrowsmith (2018: 1103-1108).
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persona física o jurídica cuyos derechos e interés legítimos, individuales o 
colectivos, se hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados, de ma-
nera directa o indirecta, por las decisiones objeto de recurso”. Además, am-
plía explícitamente la legitimación a (i) las organizaciones sindicales cuan-
do de las actuaciones recurribles pudiera deducirse que en la ejecución del 
contrato se incumplirán por el empresario obligaciones sociales o laborales; 
y (ii) las organizaciones empresariales representativas de los intereses afecta-
dos. La LCSP sigue la fórmula prevista para el acceso a la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa (art. 19.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa —LJCA—), y los órganos de recursos la han 
interpretado de acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Constitucional y 
el Tribunal Supremo79. Así pues, se trata de una legitimación más amplia que 
la reconocida en el art. 1.3 de la Directiva de Recursos, como ha reconocido 
expresamente el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales80. 

34. El concreto reconocimiento de legitimación tiene un carácter ca-
suístico, y si bien se ha relacionado con carácter general con la participa-
ción en la licitación, se ha extendido en los siguientes supuestos81: (i) a em-
presarios interesados en participar, pero que no pueden hacerlo por existir 
cláusulas que se lo impidan82; (ii) a asociaciones o entidades representativas 
de intereses colectivos, como colegios profesionales83, asociaciones empre-
sariales o profesionales84, o sindicatos y comités de empresa85; (iii) a los con-
cejales de las corporaciones locales86. En estos casos el reconocimiento de 
la legitimación no opera automáticamente, sino que es preciso comprobar 
la relación de los intereses invocados con el objeto del recurso y el procedi-
miento de licitación. En este sentido, por ejemplo, se ha negado la existencia 
de legitimación en aquellos supuestos en que no se invocaban infracciones 

79. Sobre esta cuestión, Santamaría Pastor (2015: 83-85); Díez Sastre (2012b: 302). Las remi-
siones a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional y Tribunal Supremo son reiteradas en las 
resoluciones de los órganos de recursos contractuales. Pueden verse a este respecto la RTACRC 
325/2022, de 10 de marzo de 2022, rec. núm. 3/2022 C. Valenciana 1/2022, FD 4; el ATACPA 
63/2021, de 14 de julio de 2021, rec. núm. RE 054/2021, FD 1; la RTARCJA 205/2022, de 25 de 
marzo de 2022, rec. núm. 64/2022, FD 4; o la RTCCSP 21/2022, de 2 de febrero de 2022, rec. núm. 
N-2021-0188, FD 5.

80. RTACRC 78/2015, de 23 de enero de 2015, rec. núm. 1085/2014, FD 4, citada por Santama-
ría Pastor (2015: 84).

81. Para un análisis detallado sobre la legitimación en el marco del recurso especial en ma-
teria de contratación me remito a los trabajos de Díez Sastre (2012b); Santamaría Pastor (2015: 
82-101); y Candela Talavero (2020). 

82. A este respecto, véase la doctrina recogida en la RTACRC 325/2022, cit., FD 4.
83. RTCCSP 21/2022, cit., FD 5, así como las resoluciones citadas en esta resolución.
84. RTARCJA 44/2022, de 21 de enero de 2022, rec. núm. 328/2021, FD 2.
85. Vicente Dávila (2017: 128-129). 
86. Véanse al respecto los trabajos de Díez Sastre (2012b), crítica con la fórmula para reco-

nocer legitimación a los concejales; y de Vicente Dávila (2017: 131-135). 
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de la normativa de contratación pública, que es la que delimita el ámbito 
de competencias de los órganos de recursos contractuales87. De esta forma, 
en nuestro ordenamiento no parece que la legitimación pueda dar lugar a 
diferentes vías de impugnación, sino que quedará en manos del interesado 
en recurrir el optar por la vía del recurso especial (cuando proceda) o acudir 
directamente a la jurisdicción contencioso-administrativa. En la mayoría de 
los casos la vía escogida es la primera88.

3.4.1.2. Contratos no incluidos en el ámbito de aplicación de las PCR 2015

35. En el caso de los procedimientos para la adjudicación de contratos no 
comprendidos en el ámbito de aplicación de las PCR 2015, los recursos ejer-
citables son tanto los recursos ordinarios (declaration, injunction, damages) 
como los privilegiados (quashing order, mandatory order y prohibition order). 
Por tanto, en aquellos casos en que quepa una solicitud de judicial review 
cualquier interesado en recurrir por alguna de dichas vías (sea un operador 
económico u otro tipo de interesado) tendrá legitimación si tiene interés sufi-
ciente, de forma similar a lo expuesto previamente para los supuestos de re-
currentes distintos de los legitimados conforme a la PCR 2015 (supra § 33). En 
aquellos casos en que no es posible formular una solicitud de judicial review 
es posible que la legitimación sea menor, ya que en el caso de los recursos 
ordinarios lo normal es exigir que quien lo ejercite sea titular de un derecho89. 

3.4.2. Suspensión del procedimiento y medidas cautelares

36. Uno de los elementos más aplaudidos del régimen del recurso especial 
en materia de contratación en España es su configuración como un me-
canismo de tutela restitutoria90. El licitador o cualquier otro interesado va a 
poder impugnar los pliegos o la adjudicación del contrato (entre otros actos 
del procedimiento de adjudicación) con una certeza prácticamente total de 
que su recurso se resolverá antes de que el contrato se formalice y, por tanto, 
de que el resultado del recurso influirá en el procedimiento de licitación. 
Si se trata de un empresario interesado en la adjudicación del contrato, el 
recurso especial permitirá corregir aquellas infracciones que puedan impe-

87. En este sentido, RRTACRC 1205/2019, de 28 de octubre de 2019, rec. núm. 1208/2019 C.A. 
Comunidad Valenciana 256/2019, FD 4; y 469/2020, de 2 de abril de 2020, rec. núm. 243/2020, FD 3.

88. Díez Sastre (2020: 117).
89. Wade y Forsyth (2014: 584). 
90. Díez Sastre (2012a: 153).
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dirle o limitarle el acceso a dicha adjudicación. Esta situación se produce 
tanto por la vía de la suspensión automática de la formalización del contrato 
cuando se impugna el acto de adjudicación, como por la suspensión del 
procedimiento de adjudicación cuando se solicitan medidas cautelares al 
recurrirse otros actos del procedimiento de adjudicación (por ejemplo, los 
pliegos o la exclusión del procedimiento). El cambio respecto de la situación 
anterior es radical. Antes de la implantación del recurso especial (y también 
en la actualidad respecto de aquellos contratos en los que no cabe recurso 
especial) los recursos contencioso-administrativos se tramitaban general-
mente sin suspender la adjudicación del contrato. Esto suponía en la mayo-
ría de los casos que el contrato se ejecutase en paralelo a la tramitación del 
recurso contencioso-administrativo, y que, en muchos casos, su ejecución 
hubiese concluido cuando se dictase la sentencia definitiva. Esto implicaba 
que los recurrentes que obtenían una sentencia definitiva favorable se vie-
sen limitados a reclamar una indemnización de daños y perjuicios, condicio-
nada habitualmente a que pudiesen acreditar su derecho al contrato, lo que 
resultaba complejo en algunos casos y sencillamente imposible en otros91.

37. Teniendo esto en cuenta, resulta especialmente relevante atender 
a cómo se ha resuelto esta cuestión en el derecho del Reino Unido. Para 
ello debe tenerse en cuenta la necesidad de diferenciar entre los contratos 
incluidos en el ámbito de aplicación de las PCR 2015 y los que no lo están. 

3.4.2.1. Contratos incluidos en el ámbito de aplicación de las PCR 2015

38. Con anterioridad a la reforma del año 2009, en la que se traspuso la 
Directiva 2007/66, de 11 de diciembre de 2007 (en adelante, Directiva 
2007/66)92, que modificaba la Directiva de Recursos, en el Reino Unido exis-
tía una situación similar a la española antes de crearse el recurso especial 
en materia de contratación. Las impugnaciones de los actos dictados en los 
procedimientos de adjudicación de contratos públicos no llevaban apareja-
do un efecto suspensivo sobre las adjudicaciones. Para suspender el proce-
dimiento de adjudicación era preciso solicitar al órgano judicial que acorda-
se una medida cautelar. La adopción de dicha medida cautelar dependía de 
la apreciación por el órgano judicial de los criterios generales para la adop-

91. Sobre esta cuestión, Santamaría Pastor (2015: 34). También, Rodríguez Morilla (2023: 55-60).
92. Directiva 2007/66/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 

2007,	por	la	que	se	modifican	las	Directivas	89/665/CEE	y	92/13/CEE	del	Consejo	en	lo	que	res-
pecta	a	la	mejora	de	la	eficacia	de	los	procedimientos	de	recurso	en	materia	de	adjudicación	
de contratos públicos.
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ción de medidas cautelares, recogidos en el asunto American Cyanamid. La 
aplicación de los criterios recogidos en dicho asunto implica realizar un test 
relativamente similar al que llevan a cabo los órganos judiciales contencio-
so-administrativos españoles cuando deben resolver sobre la adopción de 
una medida cautelar. Los requisitos son los siguientes93: (i) la cuestión de fon-
do debe tener la seriedad suficiente, es decir, tener unas mínimas posibili-
dades de prosperar; (ii) la obtención de una indemnización no debe ser un 
medio de tutela adecuado para el recurrente (lo que guarda relación con el 
requisito de la irreparabilidad del daño en el derecho español)94; (iii) debe 
poder constituirse una contragarantía, para hacer frente a los perjuicios que 
la adopción de la medida cautelar podría conllevar; y (iv) deben ponderarse 
los diferentes intereses en conflicto, valorando los perjuicios para el interesa-
do en que se acuerde la medida cautelar, los intereses públicos involucrados 
y los intereses de terceros. 

39. Obtener la suspensión de los procedimientos de adjudicación resul-
taba complejo por (i) el escaso margen de tiempo para preparar la solicitud 
de suspensión, pues era preciso solicitarla antes de la formalización del con-
trato, sin que en ese momento existiese un plazo de standstill; y (ii) la difi-
cultad de cumplir con los requisitos para la adopción de la medida cautelar, 
en particular porque la ponderación de intereses solía decantarse a favor de 
los intereses públicos y porque en ocasiones se consideraba que la indem-
nización resultaba un medio de tutela adecuado para el recurrente95. Las ra-
zones expuestas en este punto (ii) coinciden con los motivos por los que los 
órganos judiciales rechazaban acordar medidas cautelares en relación con 
las impugnaciones producidas en el marco de los procedimientos de adju-
dicación96. Con el agravante de que la formalización del contrato implicaba 
en la práctica que este ya no pudiese impugnarse con fundamento en las in-
fracciones que se hubiesen cometido en el procedimiento de adjudicación.

40. Se generaba así una situación en la que era prácticamente imposi-
ble impugnar las infracciones de los procedimientos de adjudicación, salvo 
para solicitar una indemnización. Este era un fenómeno que se reproducía 
en varios de los Estados miembros de la Unión Europea. Como reacción a 

93. Sobre estos requisitos y su aplicación en los casos de contratación pública, véanse 
Arrowsmith y Craven (2016: 234-237); Henty (2019b); Dobson et al. (2021: 146); Pritchard (2022: 
174-188); y Codina García-Andrade (2014b).

94. Lo señala así Codina García-Andrade (2014b).
95. Al respecto, Trybus (2011: 215).
96. Puede verse al respecto el ATS de 27 de febrero de 2007, rec. núm. (pieza de suspensión) 

188/2006, ponente: R. Fernández Valverde, FD 5. Esta cuestión aparece tratada con más detalle 
en Rodríguez Morilla (2023: 56-57).
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esta situación, la Directiva 2007/66 introdujo diversas modificaciones en la 
Directiva de Recursos, para evitar que la firma acelerada de los contratos 
hiciese irreversibles las consecuencias de la formalización del contrato97. 
Con esa finalidad se introduce la necesidad de dejar transcurrir un plazo 
de tiempo entre la adjudicación del contrato y su formalización (standstill), 
completándolo con la obligación de facilitar a los licitadores información 
suficiente para que puedan impugnar la decisión de adjudicación. Además, 
se prevé que la interposición del recurso frente a la adjudicación produzca la 
suspensión automática de la formalización del contrato, hasta que el órgano 
competente para resolver decida sobre el fondo del asunto o se pronuncie 
sobre el levantamiento de dicha medida de suspensión (art. 2.3 de la Direc-
tiva de Recursos).

41. En el año 2009 se modificaron las normas de contratación del Rei-
no Unido para trasponer la Directiva 2007/66. Se incorporan el período de 
standstill (art. 87 PCR 2015) y la suspensión automática de la formalización 
del contrato cuando se impugna la decisión de adjudicación (art. 95 PCR 
2015)98. De acuerdo con lo previsto en la Directiva 2007/66, la suspensión 
puede extenderse hasta la finalización del procedimiento de revisión judi-
cial o hasta que el órgano judicial acuerde levantar la medida de suspen-
sión99. Hasta aquí el régimen es similar al de España. Sin embargo, las dife-
rencias surgen a partir del momento en que se produce dicha suspensión. 
En el caso del ordenamiento jurídico español es posible que el órgano de 
recursos levante la suspensión (art. 56.3, tercer párrafo, LCSP), pero es algo 
que no suele producirse en la práctica. El órgano de recursos mantiene la 
suspensión del procedimiento (y lo mismo suele ocurrir cuando ha adopta-
do medidas cautelares frente a un acto distinto a la adjudicación) hasta que 
dicta resolución sobre el fondo del asunto. Sin embargo, en el caso del Reino 
Unido es frecuente que el órgano de contratación solicite el levantamiento 
de la suspensión automática (art. 96.1 PCR 2015). En este caso, el juez va a 
aplicar el test habitual para resolver sobre la adopción de medidas cautela-
res. El mismo que se aplicaba antes de la reforma de 2009 para decidir la 
suspensión de la formalización del contrato, el recogido en el asunto Ame-
rican Cyanamid100. 

42. Por un lado, es cierto que la incorporación de la Directiva 2007/66 
produce un efecto positivo para los licitadores, ya que se traslada al ór-

97. Considerando (4) de la Directiva 2007/66.
98. Henty (2010: NA 117).
99. Trybus (2011: 215-216).
100. Codina García-Andrade (2014b).
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gano de contratación la carga de fundamentar la necesidad del levan-
tamiento de la suspensión101. Pero el problema, desde el punto de vista 
de la efectividad, es que en el Reino Unido, a diferencia de lo que ocu-
rre en otros países europeos —casos de Francia, Alemania y España, por 
ejemplo—, el juez del Reino Unido suele acordar el levantamiento de la 
suspensión automática la mayor parte de las veces en que así se solicita 
por los órganos de contratación102. En este sentido, se atribuye un mayor 
peso al interés público que subyace en la celebración y ejecución del 
contrato, teniendo en cuenta la demora que supondría la tramitación del 
procedimiento de adjudicación103. Y es que, dado que no existe un pro-
cedimiento de breve duración equiparable al que existe en España (y en 
otros países europeos), el juez se enfrenta con la decisión de mantener la 
suspensión de la adjudicación durante un periodo próximo al año, que 
es lo que podría tardar en resolverse el procedimiento judicial104. En otras 
ocasiones el levantamiento de la suspensión se ha fundamentado en la 
ausencia del requisito de la imposibilidad del pleno resarcimiento de los 
daños, al admitir que cabría una indemnización de daños y perjuicios. No 
obstante, este es un requisito que presenta más modulaciones. Así, en 
aquellos casos en que se ha acreditado que los perjuicios no consistían 
solo en la pérdida de los beneficios económicos derivados de la ejecución 
del contrato, los órganos judiciales ingleses han entendido que la indem-
nización de daños y perjuicios no era adecuada y, por tanto, no excluía 
la posibilidad de mantener la suspensión105. A este respecto, los licitado-
res no solo obtienen un beneficio económico de la ejecución, sino otros 
beneficios más difíciles de cuantificar (solvencia para futuros contratos, 
prestigio empresarial, etc.).

101. Trybus (2011: 215-216).
102. Parece que la suspensión se mantendría en menos de una tercera parte de los casos. 

A este respecto, Arrowsmith y Craven (2016: 237) aluden a que en dos terceras partes de los 
supuestos en que se realiza la ponderación o el balance de intereses se negaría la suspensión. 
Pritchard (2022: 173) señala que solo en el 27 % de los casos analizados se acordaría mantener 
la suspensión.

103. Sobre esta cuestión, Arrowsmith y Craven (2016: 233); y Henty (2019b). Un ejemplo en 
el que la prevalencia de los intereses públicos fue el elemento determinante para el levan-
tamiento de la suspensión se analiza por Henty (2019a). Otro ejemplo en el que se tienen en 
cuenta la relevancia de los intereses públicos y los problemas derivados de la duración del 
procedimiento se recoge en la Sentencia Exel Europe Ltd. v University Hospitals Conventry 
and Warwickshire NHS Trust [2010] EWHC 3332 (TCC), analizada por Codina García-Andrade 
(2014b).

104. Arrowsmith y Craven (2016). Según Comisión Europea (2017: 37), el modelo de control 
del Reino Unido era el sexto con una mayor duración de entre los diferentes países de la Unión 
Europea, con una duración cercana a los 300 días. Este plazo aparece recogido en Arrowsmith 
y	Craven	(2016:	233);	y	en	Cabinet	Office	(2020:	60-61).

105. Arrowsmith (2018: 998-1002).
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43. A la hora de dar esa mayor prevalencia a los intereses públicos re-
sulta evidente que la inexistencia de un procedimiento de corta duración 
influye en dicha apreciación. No es lo mismo dejar sin adjudicar un contrato 
durante unas semanas o un par de meses que hacerlo durante un periodo 
cercano al año. Y esto resulta especialmente relevante en el derecho del Rei-
no Unido, pues una vez levantada la suspensión, el contrato podrá formali-
zarse. A partir de ese momento, los mecanismos para obtener tutela restitu-
toria quedarían sin utilidad y a los licitadores perjudicados solo les quedará 
la alternativa de reclamar una indemnización. Por este motivo, es frecuente 
que los litigios no continúen una vez que el órgano judicial ha acordado el 
levantamiento de la suspensión. El contraste entre el modelo del Reino Uni-
do y el existente en España evidencia la suma importancia de que el proce-
dimiento para resolver sobre la infracción de las normas reguladoras de los 
procedimientos de adjudicación tenga una duración breve. De lo contrario 
se limitan las opciones de paralizar el procedimiento de contratación y con 
ello se impide la obtención de una tutela de carácter restitutorio, que es la 
preferida por los licitadores106.

44. Hasta ahora se ha tratado la posibilidad, admitida en el Reino Uni-
do, de que la impugnación de la adjudicación conlleve la suspensión auto-
mática de la formalización del contrato. Junto con dicha medida, el art. 96 
PCR 2015 regula la posibilidad de adoptar otras medidas cautelares diferen-
tes a la suspensión automática del procedimiento y que pueden ser esen-
cialmente de dos tipos: 

1)  La suspensión del procedimiento de adjudicación en supuestos di-
ferentes a cuando se impugna la adjudicación (en la que procede 
la suspensión automática). Es el caso, por ejemplo, de que se im-
pugnen algunas de las previsiones de los documentos rectores de 
la licitación.

2)  La suspensión de la ejecución de alguna decisión o actuación 
adoptada por la entidad contratante durante el procedimiento de 
adjudicación. Sería el caso de la exclusión de un licitador, de modo 
que este podría solicitar que se le mantenga en el procedimiento 
de adjudicación hasta que se resuelva sobre la legalidad o no de su 
exclusión.

45. En estos casos, para la adopción de las referidas medidas cautelares 
se aplican los mismos criterios analizados previamente al tratar el levanta-
miento de la suspensión automática (American Cyanamid), si bien deberá 

106. A este respecto, Díez Sastre (2012a: 81). 
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ser el licitador u operador económico el que formule la solicitud ante el 
órgano judicial.

46. La suspensión automática del procedimiento y la posibilidad de 
instar las medidas cautelares solo juegan a favor de las personas legitimadas 
conforme a las reglas de las PCR 2015 a las que se ha hecho referencia con 
anterioridad (§§ 28-35). Quienes no cuenten con dicha legitimación deberán 
recurrir a la solicitud de medidas cautelares de manera similar a si se tratase 
de un contrato no incluido en el ámbito de aplicación de las PCR 2015, su-
puesto que se examina a continuación.

3.4.2.2. Contratos no incluidos en el ámbito de aplicación de las PCR 2015

47. En el caso de los contratos no incluidos en el ámbito de las PCR 2015 no 
operan las garantías previstas para evitar una rápida formalización del con-
trato; es decir, ni aplica el plazo de standstill ni la suspensión automática de 
la formalización cuando se recurre la adjudicación del contrato107. Por tanto, 
solo es posible paralizar la formalización del contrato solicitando a los órga-
nos judiciales la adopción de medidas cautelares. Dicha solicitud se tramita 
y resuelve de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25 de las Reglas del Procedi-
miento Civil (Civil Procedure Rules 1998/3132). Para ello, los órganos judicia-
les aplican la doctrina American Cyanamid, referida anteriormente108. Por 
tanto, si ya es complejo evitar el levantamiento de la suspensión automática 
respecto de los contratos sujetos a regulación armonizada, más aún resulta 
obtener la suspensión cuando debe solicitarse por el licitador que denuncia 
una infracción de las normas de contratación y disponiendo de un margen 
escaso de tiempo para solicitarlas.

3.4.3. Poderes del juez

48. En el apartado anterior se han tratado los mecanismos de los que dispo-
nen los licitadores para paralizar los procedimientos de adjudicación y evitar 
así la consolidación de situaciones jurídicas derivadas de la formalización 
del contrato. A continuación se expone cuál es el alcance de los poderes de 
los jueces para controlar los procedimientos de adjudicación de contratos 
públicos, distinguiendo según se trate de contratos incluidos en el ámbito 
de aplicación de las PCR 2015 o no incluidos en las mismas.

107. Arrowsmith (2018: 1114).
108. Al respecto, Henty (2019b: NA215).
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3.4.3.1. Contratos incluidos en el ámbito de aplicación de las PCR 2015

49. Cuando se trata de contratos incluidos en el ámbito de aplicación de las 
PCR 2015 los operadores económicos legitimados pueden usar los mecanis-
mos de recurso específicos contemplados en esta disposición y que derivan 
de las previsiones de la Directiva de Recursos. Estos mecanismos consisten, 
de acuerdo con el art. 97 PCR 2015, en (i) instar la anulación de las decisiones 
ilegales u ordenar la modificación de cualquier documento, con el objeto 
de obtener tutela de carácter restitutorio; (ii) que se declare la ineficacia del 
contrato; y (iii) solicitar daños por la infracción cometida. Se hace referencia 
a cada una de dichas medidas separadamente. 

3.4.3.1.1.  Anulación de la decisión o modificación de los documentos de la 
licitación

50. El principal poder del que disponen los jueces ante las actuaciones ile-
gales que afectan a los procedimientos de adjudicación es anular la decisión 
o actuación impugnada u ordenar a la entidad contratante la modificación 
de la documentación rectora del procedimiento de licitación. En la toma 
de la decisión sobre si anular o no una determinada decisión de un proce-
dimiento de adjudicación los órganos judiciales del Reino Unido pueden 
tomar en consideración otras cuestiones más allá de la mera legalidad de 
la decisión, como si obtener una indemnización por los daños ocasionados 
pudiese ser una solución suficientemente adecuada, o tener en cuenta los 
perjuicios que sobre el interés público podría tener la anulación de un de-
terminado acto. Por otro lado, se excluye con carácter general que el órgano 
judicial pueda pronunciarse sobre qué licitador debe resultar adjudicatario 
del contrato, salvo en aquellos supuestos en que exista una evidencia clara 
de que el contrato debe adjudicarse a un licitador concreto109. Y lo mismo 
ocurre con la posibilidad de corregir los documentos de la licitación, en los 
que solo se incluirían aquellas correcciones que claramente habrían forma-
do parte de la documentación contractual si no se hubiese cometido la in-
fracción110. 

51. La excepcionalidad de que el órgano que ejercita el control se pro-
nuncie sobre el licitador que debe resultar adjudicatario del contrato es una 
posición similar a la existente en la jurisdicción contencioso-administrativa 

109. Sobre estas cuestiones, Arrowsmith (2018: 1009-1013).
110. Arrowsmith (2018: 1013).



El control dE la contratación pública En El rEino Unido

400
Fundación Democracia y Gobierno Local 

Serie: Claves del Gobierno Local, 44
ISBN: 978-84-128852-0-0

Hacia un mejor control de la
contratación pública local: los tribunales 
administrativos de recursos contractuales

española. En nuestro país, cuando un órgano judicial anula una adjudicación 

lo normal es que no resuelva qué licitador debe resultar adjudicatario, al tra-

tarse de una cuestión donde habitualmente entra en juego la discrecionali-

dad de la Administración, y, por tanto, aplicaría la prohibición de determinar 

el contenido discrecional de los actos anulados (art. 72.1 LJCA)111. No obstante, 

puede darse el caso de que se haya producido un agotamiento de la discre-

cionalidad y el órgano judicial determine quién debe ser el adjudicatario112. 

Por ejemplo, cuando todos los criterios de valoración tienen carácter auto-

mático; o cuando el adjudicatario es excluido de la licitación por el órgano 

judicial por falta de solvencia y tiene en ese caso la posibilidad de adjudicar 

la licitación al siguiente clasificado. Más limitada es la posición de los ór-

ganos de recursos contractuales, que han asumido de manera tajante una 

función totalmente revisora, sin que en ningún caso entren a determinar el 

adjudicatario del contrato113.

3.4.3.1.2. Declaración de ineficacia del contrato

52. A raíz de la reforma del año 2009, destinada a trasponer la Directiva 

2007/66, se incluyó la posibilidad de declarar la ineficacia de aquellos con-

tratos que adolecieran de los vicios que se habían establecido en la Directiva 

de Recursos. Hasta ese momento, una vez que el contrato se había celebra-

do el único recurso que cabía plantear era la reclamación de daños, salvo en 

casos excepcionales en los que se pudiese apreciar la existencia de fraude o 

mala fe114. De acuerdo con el art. 99 PCR 2015, los vicios que permiten instar 

la ineficacia del contrato son los siguientes:

1)  La adjudicación de un contrato sin publicar el anuncio de licitación 

cuando dicha publicación era necesaria.

111. A este respecto, véase la STS de 12 de febrero de 2020, rec. núm. (casación) 3226/2916, 
ponente: F. J. Borrego Borrego, FFDD 2 y 6.

112. STSJ de Castilla-La Mancha de 7 de diciembre de 2020, rec. núm. 599/2017, ponente: I. 
Donate Valera, FD 7, en la que se consideró que procedía reconocer el derecho del recurrente a 
la adjudicación del contrato, pero se sustituye este derecho por una indemnización de daños y 
perjuicios.

113. El carácter revisor de los órganos de recursos contractuales aparece reconocido en múl-
tiples resoluciones de estos órganos. Por ejemplo, la RTACRC 1092/2017, de 17 de noviembre de 
2017,	rec.	núm.	683/2017	C.	Valenciana	119/20,	que	afirma	expresivamente	que	“[h]emos	repe-
tido incontables veces que este Tribunal solo tiene una función revisora”. En la jurisprudencia, 
STSJ de Castilla-La Mancha de 7 de diciembre de 2020, cit., FD 6. Y en la doctrina, Santamaría 
Pastor (2015: 65-69, 196); Santiago Fernández (2018: 841-843); y Sibina Tomàs (2019: 434-438).

114. Trybus (2011: 213, 220-225).
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2)  El incumplimiento del plazo de standstill o de la suspensión auto-
mática del procedimiento de contratación tras la interposición de 
un recurso. En este caso, para apreciar la ineficacia se exige que, 
además, concurran otros requisitos, en línea con lo previsto en la 
Directiva de Recursos: que se haya producido una vulneración de 
las normas de contratación, y que el incumplimiento del plazo de 
standstill o la suspensión automática haya impedido iniciar un pro-
cedimiento frente a dicha infracción o continuarlo hasta su debida 
finalización antes de la formalización del contrato.

3)  La adjudicación de contratos derivados de acuerdos marco o de 
sistemas dinámicos de adquisición con infracción de los requisitos 
aplicables, siempre que el valor estimado del contrato sea igual o su-
perior a los umbrales que determinan la aplicación de las PCR 2015.

53. Las consecuencias de la declaración de ineficacia son de carácter 
prospectivo. Se extienden solo respecto de las obligaciones pendientes de 
cumplir en el momento en que se efectúe la declaración de ineficacia, pero 
no respecto de las obligaciones ya ejecutadas (art. 101.1 PCR 2015), si bien 
deberá imponerse a la entidad contratante el pago de una penalidad de 
carácter económico (art. 102.1 PCR 2015). Además, la regulación contempla 
que las partes en un contrato puedan regular sus derechos y obligaciones 
ante una eventual declaración de ineficacia, así como que el órgano judicial 
pueda regular los términos concretos en que debe ejecutarse la pérdida de 
eficacia del contrato115. Finalmente, se prevé que los órganos judiciales no 
declaren la ineficacia en aquellos casos en que se aprecien razones impe-
riosas de interés general (overriding reasons relating to a general interest), 
en línea con lo previsto en la Directiva de Recursos. En estos casos, deberá 
imponerse una penalidad de carácter económico o bien el acortamiento de 
la duración del contrato (apdos. 2 y 3 del art. 102 PCR 2015)116. 

54. La principal diferencia con el régimen existente es España es que 
en nuestro ordenamiento se contempla la posibilidad de solicitar, a través 
del recurso especial, la nulidad del contrato una vez formalizado. La nulidad 
puede solicitarse cuando se han producido las infracciones previstas en la 
Directiva de Recursos (falta de publicación del acuerdo, incumplimiento del 
período de espera hasta la formalización, infracción de la suspensión auto-
mática, o incumplimiento de las normas de adjudicación de los contratos 
basados en un acuerdo marco o en un sistema dinámico de adquisición), así 

115. Arrowsmith (2018: 1029-1032).
116. Arrowsmith (2018: 1032).
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como por otras causas no derivadas de la Directiva de Recursos (por ejem-
plo, la falta de capacidad de obrar o de solvencia del contratista o la carencia 
o insuficiencia de crédito), conforme al art. 39.2 LCSP. De acuerdo con el art. 
42.1 LCSP, los efectos previstos cuando se declara la nulidad del contrato 
son que este entrará en fase de liquidación, lo que implica que las partes 
deberán restituirse recíprocamente las cosas recibidas en virtud del mismo. 
Si esto último no fuese posible, se deberá devolver su valor. Es decir, a dife-
rencia de lo previsto en el Reino Unido se establece una eficacia de carácter 
retroactivo, en coherencia con su denominación como nulidad del contrato. 

3.4.3.1.3. Indemnización de daños

55. Por lo que respecta a la posibilidad de reclamar daños (tutela resarcito-
ria), los licitadores tienen abierta esa posibilidad tanto antes como después 
de la formalización del contrato. En aquellos casos en que se haya celebrado 
el contrato y en este no concurra una causa de ineficacia será el único recur-
so a su disposición (arts. 97.2.c] y 98.2c] PCR 2015). Dado lo difícil que resulta 
mantener la suspensión de la formalización del contrato (supra §§ 42 y 43), 
en ocasiones la reclamación de daños es el único recurso de que disponen 
los licitadores perjudicados117. La responsabilidad por daños recibe igual tra-
tamiento que los procedimientos de daños por infracción de un deber legal 
(breach of statutory duty), habiéndose exigido por los órganos judiciales del 
Reino Unido que el incumplimiento tenga la entidad suficiente118. La indem-
nización debe permitir situar al operador económico en una posición similar 
a la que tendría si el daño no se hubiera producido. Por tanto, si consigue 
acreditar que debía haber sido el adjudicatario del contrato, tendrá derecho 
a que se le indemnicen los beneficios que habría obtenido del contrato, así 
como otros beneficios que le habrían correspondido si hubiese resultado 
adjudicatario (por ejemplo, los beneficios de otros contratos de los que pu-
diese haber sido adjudicatario como consecuencia de la adjudicación del 
contrato en cuyo procedimiento se cometió la infracción)119. En todo caso, 
la determinación exacta del importe de la indemnización es una cuestión 
compleja y en la que existe un alto grado de incertidumbre120. 

117. Dobson et al. (2021: 146). 
118. Dobson et al. (2021: 147). Sobre la compatibilidad de este requisito con el derecho 

de la Unión Europea, que a partir del brexit tiene menor relevancia, véase Arrowsmith (2018:
1065-1068).

119. Arrowsmith (2018: 1060).
120. Dobson et al. (2021: 147-148).
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56. En el derecho español los órganos de recursos contractuales tam-
bién pueden reconocer indemnizaciones por los daños y perjuicios ocasiona-
dos por la infracción legal que hubiese dado lugar al recurso (art. 58.1 LCSP). 
Por tanto, en teoría también pueden ofrecer tutela de carácter resarcitorio121. 
A pesar de ello, lo cierto es que esa previsión ha tenido escasa aplicación en 
la práctica122. Ello es consecuencia de la preferencia de los licitadores por la 
tutela de carácter restitutorio, así como de la configuración del recurso es-
pecial que, al estar diseñado para ofrecer tutela restitutoria, evita que se pro-
duzcan daños123. Sin embargo, no puede dejar de mencionarse un supuesto 
particular y de complicada solución, que se produce cuando los órganos 
judiciales anulan una decisión de un órgano de recursos contractuales que 
anuló una decisión del órgano de contratación, y se plantea la posibilidad o 
necesidad de indemnizar al licitador que fue perjudicado por la resolución 
del órgano de recursos contractuales124.

3.4.3.1.4.  Otros medios de impugnación no específicos de la normativa de 
contratación pública

57. Además de los medios impugnatorios previstos específicamente en las 
PCR 2015 también pueden utilizarse los recursos ordinarios (declaration, 
injunction), así como los recursos exclusivos de la judicial review, si bien 
estos últimos no pueden emplearse por aquellos operadores económicos 
que sí pueden valerse de los recursos específicos de las PCR 2015125. En el 
caso de pretenderse una indemnización, puede fundamentarse en otros 
supuestos distintos de los previstos en las PCR 2015, como la doctrina del 
contrato implícito (implied contract), o por provenir el daño de un acto 
hecho con la intención de ocasionar un perjuicio (misfeasance in public 
office)126. No obstante, estas causas son más complejas de acreditar por 

121. Santamaría Pastor (2015: 197).
122. Santamaría Pastor (2015: 197-198) adelantaba la escasa aplicación que tendría la tutela 

resarcitoria ante los órganos de recursos contractuales.
123. Santamaría Pastor (2015: 197).
124.	 Se	trata	de	un	supuesto	específico	que	no	puede	analizarse	en	este	trabajo,	pero	que	

muestra cómo aun articulando mecanismos que ofrecen una mejor tutela pueden surgir situa-
ciones perjudiciales para algunos licitadores, posiblemente debido a la compleja naturaleza de 
los órganos de recursos contractuales y a la falta de una regulación más completa que regule 
el	ejercicio	de	sus	funciones.	Esta	problemática	se	pone	de	manifiesto	en	la	STSJ	de	Cataluña	
de 15 de enero de 2020, rec. núm. 293/206, ponente: P. L. García Muñoz, así como en el voto 
particular formulado por uno de sus magistrados, E. Paricio Rallo. He tratado la cuestión con 
algo más de detalle en Rodríguez Morilla (2023: 110-111).

125. Arrowsmith (2018: 1014-1015).
126. Schebesta (2016: 98-101).
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parte del licitador, por lo que la causa más habitualmente utilizada es la 
prevista en las PCR 2015127.

3.4.3.2. Contratos no incluidos en el ámbito de aplicación de las PCR 2015

58. En relación con los contratos no incluidos en el ámbito de aplicación 
de las PCR 2015, los interesados no pueden utilizar los mecanismos impug-
natorios previstos en esta norma. Para acceder a la tutela de los órganos 
judiciales, deben emplearse los recursos ordinarios (declaration, injunction 
o damages) o los recursos de derecho público. Ahora bien, hay que tener 
en cuenta que para que muchas de dichas medidas resulten eficaces es 
preciso que no se haya producido la formalización del contrato. Como ya se 
ha señalado, en este caso no operan las garantías previstas en la Directiva 
de Recursos para evitar una rápida formalización, como es el caso del plazo 
de standstill o la suspensión automática128. Por tanto, salvo que se consi-
ga paralizar la formalización del contrato a través de una medida cautelar, 
la única tutela que podrá obtener el interesado es de carácter resarcitorio 
(damages). La obtención de una indemnización en estos supuestos es más 
compleja que en el caso de los contratos incluidos en el ámbito de las PCR 
2015. No existe un reconocimiento general a obtener una indemnización por 
los daños sufridos como consecuencia de incumplimientos derivados de las 
normas reguladoras de los procedimientos de adjudicación, a diferencia de 
las previsiones de los arts. 97.2.c) y 98.2.c) PCR 2015. En consecuencia, los da-
ños deberán solicitarse con fundamento en otros de los supuestos existen-
tes, con carácter general, en el derecho del Reino Unido (contrato implícito 
o cuando el daño provenga de un acto realizado con la intención de causar 
un perjuicio), tratándose de supuestos en los que es más difícil justificar los 
requisitos necesarios para obtener una indemnización.

59. En definitiva, en los contratos no incluidos en el ámbito de aplica-
ción de las PCR 2015 existe un menor grado de tutela que en aquellos con-
tratos a los que sí les resultan aplicables. Fuera de estas se vuelve sumamen-
te complejo acceder a una tutela de carácter restitutorio, por las dificultades 
para conseguir paralizar la formalización del contrato. Asimismo, la tutela 
de carácter resarcitorio también es más difícil de obtener que la prevista en 
las PCR 2015, al no ser suficiente con invocar una infracción relevante de las 

127. Schebesta (2016: 115).
128. Arrowsmith (2018: 1114).
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normas de contratación, sino que resulta preciso justificar la concurrencia 
de otros requisitos adicionales por parte de los perjudicados.

60. En España se da una situación similar respecto de aquellos contra-
tos no incluidos en el ámbito de aplicación del recurso especial en materia 
de contratación. En estos casos es complejo acceder a tutela de carácter res-
titutorio por las dificultades de obtener una medida cautelar que pueda pa-
ralizar el procedimiento de adjudicación. Por tanto, cuando se obtiene una 
sentencia favorable, tras la tramitación de un recurso contencioso-adminis-
trativo no sujeto a plazos abreviados, el contrato ya se encuentra adjudicado 
y en ejecución o ejecutado en su totalidad. Al recurrente le queda abierta la 
alternativa de acceder a tutela resarcitoria, pero para ello debe justificar, en 
la mayoría de los casos, que tiene derecho a la adjudicación del contrato, lo 
que en muchas ocasiones resulta imposible o muy complejo (por ejemplo, 
cuando se impugnan requisitos de los pliegos que impiden a un licitador 
participar en una licitación)129.

3.4.4. Intensidad del control

61. La contratación pública es un sector del ordenamiento jurídico en el que 
entran frecuentemente en juego las facultades discrecionales de las entida-
des contratantes, entendidas como ámbitos de libre de decisión por parte 
de los órganos de contratación, así como cuestiones de índole técnico de 
carácter complejo (discrecionalidad técnica). Así, por ejemplo, las entidades 
contratantes pueden decidir si licitan o no una determinada prestación, de-
terminan las características que debe tener la prestación contratada y los 
criterios de adjudicación para elegir la mejor oferta, y analizan qué oferta, 
entre todas las presentadas por los licitadores, merece recibir mejor puntua-
ción conforme a los criterios previamente establecidos, lo que suele requerir 
un juicio de carácter subjetivo o valorativo. En definitiva, se trata de un sector 
en el que tiene relevancia la intensidad con la que se controla la actividad 
discrecional de la Administración, entendida en un sentido amplio y com-
prensiva tanto de la discrecionalidad en sentido estricto como del margen 
de apreciación de los conceptos jurídicos indeterminados, de acuerdo con 
la doctrina tradicional sobre la discrecionalidad130.

129. Sobre la situación en España respecto de los contratos no sujetos a recurso especial, 
véanse los trabajos de Díez Sastre (2012a), Santamaría Pastor (2015: 33-35) y Rodríguez Morilla 
(2023: 55-60).

130. Sobre la distinción entre discrecionalidad y margen de apreciación, Bacigalupo Sagge-
se (1997: 114-161).
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62. Los órganos judiciales del Reino Unido aplican las técnicas normales 
de control de la actividad de la Administración en materias que cuentan con 
un alto grado de discrecionalidad. Estas técnicas comprenden (i) la observan-
cia de las normas aplicables o elementos reglados (legalidad); (ii) el cumpli-
miento de los documentos rectores de la licitación; (iii) la determinación de los 
hechos relevantes, pero reconociendo un margen de apreciación en aquellos 
supuestos en que la determinación de los hechos requiere de conocimien-
tos especializados de los que no dispone el órgano revisor, o cuando este los 
ha extraído de fuentes de información diferentes a las documentales; y (iv) 
el control del error manifiesto, entendido como aquel error que resulta evi-
dente, cuando se trate de cuestiones de juicio o evaluación, como es el caso 
de la valoración de las ofertas o la exclusión o selección de candidatos131. En 
relación con este último aspecto, los órganos judiciales ingleses utilizan un 
criterio coincidente con el utilizado por el TJUE en relación con el control de 
la discrecionalidad132. Con arreglo a este test se parte del respeto de aquellas 
decisiones que resulten plausibles, no sustituyéndose el criterio adoptado por 
la entidad contratante por el del órgano judicial, salvo cuando se aprecia un 
error evidente. A la hora de valorar si se ha producido un error manifiesto re-
sulta una cuestión relevante que las entidades adjudicadoras hayan ofrecido 
una motivación suficiente de las valoraciones realizadas, pues en ausencia de 
dicha justificación es probable que se produzca un control más intenso133. 

63. La apreciación de un incumplimiento a través de las técnicas ante-
riores debe ir acompañada de que la infracción haya alterado el resultado 
de la adjudicación; de este modo, la existencia de infracciones que no hayan 
producido un efecto sustancial —como privar a un licitador del derecho al 
contrato— no da lugar a la anulación por los órganos ingleses134. Por último, 
debe precisarse que no existen diferencias en cuanto a la intensidad con la 
que se examinan los contratos que están dentro del ámbito de aplicación de 
las PCR 2015 y los que se encuentran al margen de estas135. 

64. En esta cuestión concreta el control desarrollado por los órganos ju-
diciales del Reino Unido se asemeja bastante al control que en España se 
desarrolla tanto por los órganos judiciales como por los órganos de recursos 
contractuales. Estos últimos han seguido la doctrina jurisprudencial existente 
a este respecto. Cuando se trata de controlar decisiones discrecionales o que 

131.	 Al	respecto,	Arrowsmith	(2018:	982-987).	Sobre	la	noción	de	error	manifiesto,	Lion Appa-
rel Systems v Firebuy [2007] EWCH 2179 (CH), § 38.

132. Widdershoven (2019).
133. Arrowsmith (2014: 778; 2018: 985). 
134. Arrowsmith (2018: 985-986).
135. Arrowsmith (2018: 1114).
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entrañan la valoración de cuestiones técnicas complejas (discrecionalidad 
técnica) se ha limitado el alcance de su control a cuestiones de índole jurídica. 
En términos generales, este control comprende (i) el respeto a la normati-
va (elementos reglados); (ii) la no vulneración de los principios rectores de la 
contratación pública (igualdad, libre concurrencia, no discriminación y com-
petencia); (iii) el cumplimiento del objetivo de la eficiencia en la aplicación de 
fondos públicos; (iv) la motivación de las decisiones; y (v) el control de la exis-
tencia de error material, arbitrariedad o restricción de la competencia136. En re-
lación con esta cuestión, los órganos de recursos contractuales han reiterado 
que su configuración como órganos de carácter revisor les impide sustituir los 
criterios técnicos y de oportunidad con criterios jurídicos137.

4. La reforma del control de la contratación pública

65. A pesar de la salida del Reino Unido de la Unión Europea, la normativa en 
materia de contratación pública que se sigue aplicando en el momento de 
concluir este trabajo es sustancialmente la misma, con ligeras modificacio-
nes138. Entre ellas, las más destacables son las que se refieren a los proveedores 
comprendidos en el ámbito de aplicación de las normas de contratación del 
Reino Unido139. Sin embargo, el brexit se ha visto como una oportunidad para 
revisar en profundidad la normativa de contratación pública, que había sido 
objeto de diferentes críticas: generar excesivas trabas burocráticas, perjudi-
car a las pequeñas y medianas empresas, frenar la innovación o complicar la 
exclusión de proveedores que no habían ejecutado correctamente contratos 
anteriores140. En el centro de dichas críticas se encontraba la normativa dicta-
da por la Unión Europea, que habría condicionado en un sentido negativo la 
normativa dictada por el Reino Unido. No obstante, este no es el caso de las 
normas aplicables al control de los procedimientos de contratación, a las que 
se circunscribe este trabajo. Se pretende aprovechar la reforma integral de la 

136. Sobre el control de la discrecionalidad y discrecionalidad técnica por parte de los órga-
nos judiciales españoles, véanse la STS de 21 de marzo de 2007, rec. núm. (casación) 6098/2000, 
ponente: C. Pico Lorenzo, FD 8; la STS de 27 de junio de 2012, rec. núm. (casación) 3913/2010, po-
nente: N. A. Maurandi Guillén, FD 5; y la SAN de 18 de julio de 2018, rec. núm. 398/2016, ponente: 
A. I. Martín Valero, FD 11. En cuanto a los órganos de recursos contractuales, RTCCSP 89/2021, 
de 25 de marzo de 2021, rec. núm. N-2020-368, FFJJ 6 y 8; y RTACPCM 124/2018, de 25 de abril 
de 2018, rec. núm. 102 y 106/2018, FD 8. La ROARCE 013/2022, de 19 de enero de 2022, rec. núm. 
2021/189,	FD	8,	se	refiere	al	respeto	al	fondo	reglado	y	a	los	principios	generales	del	derecho.

137. En este sentido, Gimeno Feliú (2015: 32-33).
138. Arrowsmith (2021: 103; 2020: 20).
139. Henty (2021). 
140.	 Así	se	recoge	en	Cabinet	Office	(2020:	4-5).	Arrowsmith	(2021:	103-104)	recoge	las	decla-

raciones	del	primer	ministro	del	Reino	Unido,	en	las	que	se	refería	gráficamente	a	su	intención	
de preparar una hoguera con la burocracia que representaban las normas de contratación pú-
blica que tenían su origen en la Unión Europea. También, Dobson et al. (2021: 145).
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normativa sobre contratación pública para mejorar la eficacia de los mecanis-
mos de control141. El contraste del régimen jurídico del Reino Unido con el de 
otros países europeos permite constatar cómo las normas del derecho de la 
Unión Europea en materia de control de los procedimientos de contratación 
permiten adoptar modelos más eficaces que el vigente en el Reino Unido.

66. Lo primero que debe señalarse es que la salida del Reino Unido de 
la Unión Europea no significa que tenga libertad absoluta para configurar 
su régimen de contratación. El Reino Unido se incorporó al Acuerdo sobre 
Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio (ACP —o GPA 
por sus siglas en inglés—), que dedica su art. XVIII a regular los procedimien-
tos internos de revisión142. Por tanto, el modelo de control debe respetar las 
previsiones establecidas en el ACP, así como en otros acuerdos internacio-
nales que pueda suscribir el Reino Unido y que contemplen obligaciones en 
materia de contratación pública.

67. Desde el momento en que se planteó la reforma del sistema de 
contratación pública surgieron voces que abogaban por crear un sistema 
de recursos que fuese menos costoso y más eficaz; en particular, que per-
mitiese corregir las infracciones antes de la formalización de los contratos. 
Para ello se propusieron como elementos clave: (i) la configuración de un 
procedimiento rápido, que permita que se acuerde la suspensión del proce-
dimiento de licitación mientras se resuelve el recurso sobre el fondo (como 
se ha visto, constituye un elemento trascendental para asegurar la tutela 
de carácter restitutorio); y (ii) trasladar los mecanismos de recurso a las pro-
pias entidades contratantes y posteriormente a un tribunal, lo que permitiría 
evitar la complejidad y los elevados costes asociados a los procedimientos 
que se sustancian ante la Corte Superior143. Otras propuestas propugnaban, 
en defecto del establecimiento de un tribunal, establecer un mecanismo 
simplificado de resolución de controversias, menos formal que un tribunal 
y que dictase resoluciones de carácter provisional, lo que permitiría plantear 
el caso posteriormente ante un órgano judicial144. 

68. El 15 de diciembre de 2020 se publicó el Libro Verde sobre la Trans-
formación de la Contratación Pública (Transforming public procurement)145. 

141. Arrowsmith (2021: 120). 
142. Sobre esta cuestión, Pritchard (2022: 173).
143. Estas propuestas han sido planteadas por Arrowsmith (2020: 37-40; 2021: 120). 
144. Al respecto, Murray y Bickerstaff (2021). 
145.	 Cabinet	Office	(2020).	En	concreto,	dedica	su	capítulo	7	a	la	impugnación	de	los	pro-

cedimientos de adjudicación. Sobre este documento puede verse el análisis que le dedica 
Arrowsmith (2021).
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Su enfoque sobre las medidas a incorporar en la regulación del control de los 
procedimientos de contratación parte de primar los recursos de carácter pre-
contractual respecto de la posibilidad de reclamar una indemnización por los 
daños ocasionados146. En esta línea, se proponía (i) establecer un procedimien-
to más ágil ante los órganos judiciales (High Court), que permitiese revisar las 
infracciones en un menor plazo de tiempo, lo que facilitaría el mantenimiento 
de la suspensión de la adjudicación; (ii) modificar el test en materia de medi-
das cautelares para que se tomasen en consideración las particularidades de 
los procedimientos de contratación pública; (iii) explorar la posibilidad de esta-
blecer un tribunal especializado para conocer de aquellas impugnaciones que 
habitualmente no llegan a las courts, y que podrían incluir las reclamaciones 
de escaso importe o las relativas a las cláusulas discriminatorias; y (iv) limitar el 
importe susceptible de ser reconocido a nivel de daños con carácter general, 
fijándolos por referencia a los gastos incurridos en la preparación de la oferta. 

69. El Libro Verde fue sometido a un proceso de consulta, y el 6 de 
diciembre de 2021 el Gobierno del Reino Unido emitió una serie de conside-
raciones tanto sobre las alegaciones recibidas como sobre el contenido del 
Libro Verde147, pudiendo destacarse las siguientes cuestiones: (i) se mantiene 
la idea de agilizar los procedimientos ante la Corte Superior, modificando 
las normas que regulan el proceso civil o las orientaciones de la Technology 
and Construction Court, estableciendo la presentación de alegaciones por 
escrito o su conocimiento por un único juez especialista en contratación pú-
blica; (ii) se rechaza la creación de un tribunal especializado; (iii) se rechaza 
dar primacía a la tutela precontractual frente a los daños, pero asumiendo 
al mismo tiempo que la agilización de los procedimientos ante los órganos 
judiciales debería facilitar la tutela en la fase precontractual; y (iv) se recha-
za establecer un límite del importe reclamable en concepto de daños. En 
relación con este último punto, resulta interesante observar que uno de los 
motivos que se ofrecen para no establecer un límite a la indemnización de 
daños y perjuicios es evitar que ello pueda llevar a los órganos judiciales a 
no levantar las suspensiones automáticas, por considerar que los daños no 
constituyen una satisfacción suficiente para el recurrente.

70. El 11 de mayo de 2022 se presentó el proyecto de ley de contrata-
ción pública (Procurement Bill) al Parlamento148. El contenido del proyecto 

146. Dobson et al. (2021: 145).
147. Puede accederse a las respuestas del Gobierno a través del siguiente enlace: https://

assets.publishing.service.gov.uk/media/61addef38fa8f5037ac74399/Transforming_Public_Pro-
curement-_Government_response_to_consultation.v3_.pdf (último acceso: 11 de junio de 2024).

148. Puede consultarse la tramitación del proyecto de ley a través del siguiente enlace: 
https://bills.parliament.uk/bills/3159 (último acceso: 11 de junio de 2024).
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de ley remitido por el Gobierno no introducía grandes modificaciones res-
pecto del régimen de control de la contratación vigente en la actualidad y 
que se ha expuesto en este trabajo. Tampoco en su tramitación se introduje-
ron novedades relevantes sobre el tema aquí analizado. La Procurement Act 
2023 fue aprobada definitivamente el mes de octubre de 2023149.

71. De manera resumida se refieren a continuación algunas de las cues-
tiones más relevantes de la Procurement Act 2023. Se mantiene un régimen 
dual de contratos, similar al vigente en la actualidad, con unos contratos 
sujetos a los recursos específicos, mientras que a otros no les resultan aplica-
bles. El control de los procedimientos de adjudicación se sigue atribuyendo 
a los órganos judiciales, sin contemplar la creación de un tribunal especia-
lizado (art. 100). Se muestra una cierta preferencia por la tutela primaria al 
mantener el periodo de standstill y la suspensión automática de la firma 
del contrato (arts. 51 y 101). Sigue correspondiendo a los órganos judiciales 
decidir si se mantiene la suspensión automática, si bien se introducen mo-
dificaciones en el test que deben aplicar los órganos judiciales para el levan-
tamiento de la suspensión o para la adopción de otras medidas cautelares. 
En este sentido, se prevé que se tengan en cuenta las siguientes cuestiones: 
(i) el interés público en que los contratos se adjudiquen legalmente; (ii) evitar 
las demoras en la entrega de la prestación; (ii) el interés de los proveedores, 
incluyendo si los daños pueden ser una compensación adecuada para el 
recurrente; y (iii) otras cuestiones que el órgano judicial pueda considerar 
relevantes (art. 102)150. Por tanto, de mantenerse dichos criterios, quedará en 
manos de los órganos judiciales el incremento o no de los supuestos en los 
que se mantiene la suspensión de la formalización del contrato o la adop-
ción de otro tipo de medidas cautelares.

5. Abreviaturas

ATACPA Acuerdo del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón

ATS Auto del Tribunal Supremo

Pueden examinarse algunas impresiones iniciales sobre el proyecto de ley de contratación 
pública en Sánchez Graells (2022) y Knibbe (2022).

149. Su texto puede consultarse en la web de legislación del Reino Unido, a través del si-
guiente enlace: https://www.legislation.gov.uk/ukpga/2023/54/contents/enacted (última con-
sulta: 11 de junio de 2024).

150. Sobre las novedades del proyecto de ley en relación con el control de la contratación, 
Tucker (2022).
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LCSP Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014

LJCA Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

ROARCE Resolución del Órgano Administrativo de Recursos Contractuales de 

Euskadi

RRTACRC Resoluciones del Tribunal Administrativo Central de Recursos 

Contractuales

RTACPCM Resolución del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de la 

Comunidad de Madrid

RTACRC Resolución del Tribunal Administrativo Central de Recursos 

Contractuales

RTARCJA Resolución del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la 

Junta de Andalucía

RTCCSP Resolución del Tribunal Catalán de Contratos del Sector Público

SAN Sentencia de la Audiencia Nacional

STS Sentencia del Tribunal Supremo

STSJ Sentencia del Tribunal Superior de Justicia

TCEA Tribunal, Court and Enforcement Act
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